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sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 9 de orden. Piso segundo, exterior,
izquierda, mirando a la fachada principal, puerta
número 6 del edificio A del bloque I, de esta ciudad.
Se destina a vivienda con vestíbulo, comedor, tres
dormitorios, cocina y aseos; ocupa una superficie
útil de 73 metros 59 decímetros cuadrados. Le
corresponde una cuota del 4,69 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Palma IV, al libro 1.301 de Palma, tomo
5.337, folio 142, finca número 5.743-N.

Tipo de subasta: 9.400.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 9 de junio
de 1998.—El Magistrado-Juez, José Miguel Bort
Ruiz.—El Secretario.—34.706.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Juan Ignacio Sagardoy-Moreno, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Palma
de Mallorca, sito en la calle General Riera, núme-
ro 113, 1.o,

Hace saber: Que en la causa seguida sobre juicio
ejecutivo ordinario 1.475/1996-A4, en virtud de
demanda interpuesta por «Banco de Santander,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Miguel Socias Rosselló, contra «Construcciones
Prats y Ríus, Sociedad Limitada», don Antonio Prats
Bauza y don Salvador Albert Ramón, ha recaído
la resolución del tenor literal siguiente:

Providencia Magistrado-Juez.—Ilustrísimo señor
Serrano Arnal.

En la ciudad de Palma de Mallorca, dictada el
día 10 de junio de 1998.

Dada cuenta; visto lo actuado, por haberlo inte-
resado la parte ejecutante se acuerda celebrar subas-
ta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de

este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113,
1.o, con antelación no inferior a veinte días hábiles
de su anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»,
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares» y tablón de anuncios, celebrándose
conforme a las condiciones legales generales del
procedimiento y haciéndose constar que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
del tipo inicial coincidente con la valoración pericial
de la finca en la cantidad que se expresará tras
su descripción; que las posturas podrá hacerlas el
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero;
que la titulación de propiedad, suplida por certi-
ficación del Registro, se encuentra de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo los lici-
tadores conformarse con ella, sin que puedan exigir
otra; que las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate. Se señala para la
venta de primera y pública subasta el día 3 de sep-
tiembre de 1998, a las diez horas, y para el supuesto
de que resultare desierta la misma, se señala para
que tenga lugar la segunda el día 6 de octubre de
1996, a las diez horas, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo de remate que será
del 75 por 100 de la primera, y caso de resultar
desierta esta segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 3 de noviembre
de 1998, a las diez horas, rigiendo las restantes
condiciones fijadas para la segunda. Deberán acre-
ditar los postores la previa consignación en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, antes
del inicio de la licitación, de por lo menos el 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subasta, en su caso, para tomar parte en
las mismas, mientras que en la tercera o ulteriores
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado en la segunda. En todas las subastas, desde
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado. Se reservarán
en depósito a instancia del acreedor las consigna-
ciones de los postores que no resultaren rematantes,
siempre que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan por
el orden de sus respectivas posturas, si por los depó-
sitos constituidos pudieran satisfacerse el capital e
intereses del crédito del ejecutante y las costas.

Notifíquese la presente resolución personalmente
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artícu-
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién-
doles saber que antes de verificarse el remate podrá
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte-
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre-
vocable después de aprobado el remate, y para el
caso de no poderse practicar dicha diligencia per-
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal
de la presente resolución.

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como
su valoración pericial, es como sigue:

Primer lote:

Derechos que ostenta sobre la urbana: Piso segun-
do o tercera planta del edificio señalado con el
número 60 de la calle Palmer, en Inca. Consta de
una vivienda distribuida en vestíbulo, tres dormi-
torios, trastero, cocina con despensa, aseo, lavadero
y terraza, mide unos 88 metros cuadrados, y linda:
Por la derecha, entrando, con la de don Pedro Juan
Ferrer; por la izquierda, con la finca que comprende
la escalera de acceso que comparte, y por fondo,
con patio de 19,20 metros cuadrados, destinado
a luces y ventilación. Figura inscrita al folio 132,
tomo 3.355, libro 416, finca número 20.646.

Valorada en 7.800.000 pesetas.

Segundo lote:

Derecho que ostenta sobre la urbana: Piso primero
o segunda planta del edificio señalado con el número
60, antes 40, de la calle Palmer, de Inca. Consta

de una vivienda distribuida en vestíbulo, tres dor-
mitorios, trastero, cocina con despensa, aseo, lava-
dero y terraza. Mide unos 88 metros cuadrados,
y linda: Por la derecha, entrando, con la de don
Pedro Juan Ferrer; por la izquierda, con la finca
cuya escalera comparte, y por fondo, con una parcela
de 19,20 metros cuadrados, destinado a patio de
luces y ventilación. Figura inscrita al folio 129, tomo
3.355, libro 416, finca número 20.645.

Valorada en 7.800.000 pesetas.

Tercer lote:

Derechos que ostenta sobre el dominio útil de
la urbana: Casa corral señalada con el número 55,
antes 39, de la calle La Fuente, de Inca. Tiene
una cabida de 204,42 metros cuadrados, y linda:
Por la derecha, entrando, con casa de Bartolomé
Truyol; por la izquierda, con casas de don Juan
Morro y otros, y por el fondo, con la de don Magín
Prats. Figura inscrita al folio 126, tomo 3.355, libro
416, finca número 6.366-N.

Valorada en 14.280.000 pesetas.

Lo acordó, manda y firma su señoría, de lo que
doy fe.

Dado en Palma de Palma de Mallorca a 10 de
junio de 1998.—El Secretario, Juan Ignacio Sagar-
doy-Moreno.—34.880.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Juan Carlos Mompo Castañeda, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 46/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra don Antonio Gómez Cara-
vaca y doña María Tribaldos Rodríguez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 23 de septiembre de
1998, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
0478 000 18 46 98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de octubre de 1998, a
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las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de noviembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Descripción registral: Inscripción tercera en el
Registro de la Propiedad de Palma número 7, finca
número 68.390, al folio 82, tomo 3.737, libro 1.157
del Ayuntamiento de Palma III.

Número 56 de orden. Vivienda, tipo B, de planta
segunda, con acceso por el vial del lindero oeste
del edificio, a través del zaguán o escalera núme-
ro 9. Tiene una superficie útil aproximada de 90
metros cuadrados y construida de 111 metros cua-
drados. Linderos, mirando desde el vial del lindero
oeste del edificio son: Frente, caja de ascensor y
vuelo sobre terraza de la vivienda de planta baja;
derecha, vivienda, tipo A de su planta, caja de ascen-
sor y núcleo de escalera; izquierda, vuelo sobre terra-
za de la vivienda de planta baja, y fondo, vuelo
sobre terraza de uso exclusivo de la vivienda planta
baja y vivienda, tipo A, de su planta con acceso
por el zaguán o escalera 8.

Anejo: El aparcamiento de planta sótano iden-
tificado con el número 20, cuya superficie útil total
aproximada, según cómputo del Ministerio de la
Vivienda, es de 20 metros, 32 decímetros cuadrados,
lindante: Frente, zona común; derecha, aparcamien-
to número 19, izquierda, aparcamiento número 21,
y fondo, zona común. El trastero de planta sótano,
identificado con el número 9-6, cuya superficie total
útil es de 7 metros 88 decímetros cuadrados, lin-
dante: Frente, zona de paso común; derecha, trastero
números 9-7; izquierda, trastero números 9-5, y fon-
do, cámara de aire.

Tipo de subasta: 10.112.500 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 10 de junio de
1998.—El Magistrado-Juez, Juan Carlos Mompo
Castañeda.—El Secretario.—34.698.

PALMA DE MALLORCA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Palma de Mallorca,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 158/1998-2 Y de registro, se sigue procedimiento
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», representado por el Pro-
curador don Juan Reinoso Ramis, contra don
Ramón Cozar Suárez y don Pedro Llabrés Esca-
nellas, en reclamación de 1.740.617 pesetas de prin-
cipal, más las señaladas para intereses y costas que
se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por
término de veinte días y tipo de tasación, la siguiente
finca contra la que se procede:

Urbana.—Número 35 de orden general correlativo.
Vivienda letra L, de la planta alta séptima o sobreá-
tico, que mide 164 metros cuadrados aproximada-
mente. Linda: Por frente, con la calle Sobreposats,
antes General Ansaldo, por cuya calle tiene su acce-
so a través del zaguán que le corresponde bajo el
número 3, y con terraza de uso privativo recayente
a las viviendas letras G y H de la planta alta sexta
o de áticos; por la derecha, mirando desde la citada

calle, con vuelo de dichas terrazas y vivienda letra J,
patio, vivienda letra M y terraza de uso privativo
de la misma; izquierda, vivienda letra K, terraza,
caja de escalera, hueco ascensor y patio, y por el
fondo, terraza de uso privativo. Le corresponde el
uso privativo de tres terrazas, situadas en su parte
anterior que miden, una 19 metros cuadrados, otra
13 metros cuadrados y la otra unos 30 metros cua-
drados, situada encima de los dos dormitorios que
mediante balcón lindan con la calle. Le corresponde,
en la copropiedad de los elementos comunes, una
cuota del 2,70 por 100 (2.705). Inscrita al folio
130, del tomo 1.595, libro 107 del Ayuntamiento
de Palma VII, finca registral número 5.060, ins-
cripción quinta.

Valorada en la suma de 15.933.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en General Riera, número
113, 1.o, de esta ciudad, el próximo día 9 de sep-
tiembre de 1998, a las diez horas.

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100,
el día 9 de octubre de 1998, a la misma hora que
la anterior.

Y para el caso de resultar desierta esta segunda,
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta
el día 10 de noviembre de 1998, a la misma hora,
sin sujeción a tipo, todas ellas bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es de 15.933.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa-
ción en la cuenta corriente de depósitos y consig-
n a c i o n e s j u d i c i a l e s , n úme r o 0 4 5 1 0 0 0
180158/98-2-Y, que este Juzgado tine abierta en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pla-
za del Olivar, de esta ciudad.

Tercera.—Podrá ser cedido el remate a un tercero.
Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su

celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se refiere la condición segunda o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—En caso de no poderse llevar a efecto
la notificación personal de los señalamientos de
subasta efectuados a los demandados don Ramón
Cozar Suárez y don Pedro Llabrés Escanellas, en
el domicilio que aparece en la escritura hipotecaria
o en el que sea designado por la parte actora, se
le tendrá por notificado mediante la publicación
del presente en los sitios públicos de costumbre.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Palma de Mallorca a 16 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—34.700.$

PAMPLONA

Edicto

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de Pamplona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 173/1998, sección B de registro, se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de Cajamadrid, repre-
sentada por el Procurador don Carlos Hermida San-
tos, contra Agrupación de Viviendas «Ogancia», en

reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, las
fincas contra las que se procede, y que al final se
describen.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sita en Pamplona, calle San
Roque, sin número, cuarta planta, los días 7 de
septiembre, 8 de octubre y 10 de noviembre de
1998, a las doce horas, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 10.750.000 pesetas la finca
número 11.397, y 11.000.000 de pesetas la finca
número 11.400, que es el tipo pactado para la pri-
mera subasta. En cuanto a la segunda subasta, al
75 por 100 de esa suma, y, en su caso, respecto
a la tercera subasta, se admitirán posturas sin suje-
ción a tipo. Teniéndose presente lo que dispone
el artículo 131 de la regla 12 y siguientes de la
Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de este Juzgado de Primera Instancia número 6,
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz-
caya, en Pamplona, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta de
que se trate. Para la tercera subasta se tomará el
tipo de la segunda subasta a esos efectos.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión
mediante comparecencia ante el propio Juzgado,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla,
y todo ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio de remate.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado
referida antes, junto a aquél, el resguardo de haber
hecho la consignación a que se refiere el punto
segundo en el establecimiento destinado al efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

1. Vivienda tipo 3, situada en el extremo de
la izquierda, según se sube la escalera de la planta
primera del portal D-2, del bloque D, del edificio
formado por cinco bloques, señalados con las le-
tras A, B, C, D y E, construido sobre la finca que
constituye la etapa 3 del Plan Parcial «Zortziko»,
en jurisdicción de Berriozar. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Pamplona, al libro
182, tomo 3.306, folio 121, finca número 11.397.

2. Vivienda tipo 3, situada en el extremo de
la derecha, según se sube a la escalera, de la planta
primera del portal D-2, del bloque D, del edificio
formado por cinco bloques señalados con las le-
tras A, B, C, D y E, construido sobre la finca que
constituye la etapa 3 del Plan Parcial «Zortziko»,
en jurisdicción de Berriozar. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Pamplona, al libro
182, tomo 3.306, folio 127, finca número 11.400.

Tipo para la primera subasta: 10.750.000 pesetas
la finca número 11.397, y 11.000.000 de pesetas
la finca número 11.400.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Pamplona a 1 de junio de 1998.—El Secretario,
José Alonso Ramos.—34.839.—$


